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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 21 de noviembre de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) en Jaén, por el que se notifica a 
los solicitantes de vivienda protegida en régimen de alquiler que se indican.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía procede a notificar la resolución que abajo se 
indica dado que la notificación personal ha resultado infructuosa en la dirección aportada 
al expediente por el propio interesado, citándose al afectado para que comparezca en 
la Gerencia Provincial de la mencionada Agencia en Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 
23009 de Jaén, en horario de atención al público y en el plazo de 10 días contados desde 
el siguiente a la publicación del presente edicto, para notificarle el acto administrativo 
correspondiente.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

- Actos notificados: 
Doña Pilar Montaño Mideros, con DNI. X6510022X, posible adquisición de vivienda 

de protección pública en Régimen de Alquiler promovida por la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía (AVRA) en la C/ Cruz de la Magdalena, núm. 16, de Jaén.

Doña Saadia Raki, con DNI X2803720C, y don Mohamed Tiwar, con DNI X2174536R, 
posible adquisición de vivienda de protección pública en Regimen de Alquiler promovida 
por la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) en la C/ Cruz de la 
Magdalena, núm. 16, de Jaén.

Doña Cira Cabeza Duarte, con DNI X2698612E, posible adquisición de vivienda 
de protección pública en Régimen de Alquiler promovida por la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía (AVRA) en la C/ Cruz de la Magdalena, núm. 16, de Jaén.

Doña M.ª del Pilar Graus Ramírez, con DNI 15511965Y, posible adquisición de vivienda 
de protección pública en Régimen de Alquiler promovida por la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía (AVRA) en la 3.ª Fase del Bulevar de Jaén.

Doña Elisabeth Gonzaga Cedillo, con DNI X9374249R, posible adquisición de vivienda 
de protección pública en Régimen de Alquiler promovida por la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía(AVRA) en la 3.ª Fase del Bulevar de Jaén.

Doña Virginia Abelenda Morales, con DNI 77357616Z, posible adquisición de vivienda 
de protección pública en Régimen de Alquiler promovida por la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía (AVRA) en la 3.ª Fase del Bulevar de Jaén.

Don Jesús Zafra Morcillo, con DNI 77363459S, posible adquisición de vivienda 
de protección pública en Régimen de Alquiler promovida por la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía(AVRA) en la 3.ª Fase del Bulevar de Jaén.

Doña Viriginia Raez Saeta, con DNI 27366670Y, posible adquisición de vivienda 
de protección pública en Régimen de Alquiler promovida por la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía(AVRA) en la 3.ª Fase del Bulevar de Jaén. 00
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Doña Yasmina Payer Maoud, con DNI 77330812M, y don Fatiha Maououd Abad, con 

DNI 77365820F, posible adquisición de vivienda de protección pública en Régimen de 
Alquiler promovida por la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía(AVRA) en la 
3.ª Fase del Bulevar de Jaén.

Jaén, 21 de noviembre de 2016.- El Gerente Provincial en funciones, Andrés Miguel Millán 
Armenteros.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
complementario a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos 
de su publicación.»
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